
 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, dos (02) de septiembre de dos mil veintiunos (2021). 

 

DEMANDA:   EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

RADICACION: 2000140002-2016-00308-00 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: RAUL EDUARDO BORRERO AROCHA Y ALBA PATRICIA 

ZAGARRACUAN 

 

Se encuentra el presente asunto al despacho, para el traslado del avalúo comercial 

presentado por la parte ejecutante. 

Examinado el expediente observa el despacho que avalúo presentado por la parte 

ejecutante data de más de dos (2) años. 

Es de advertir, que por estas circunstancias se han venido presentando nulidades u 

oposiciones a las diligencias de remate, en virtud de ello se procederá a requerir a 

la parte actora para que allegue un avalúo vigente a la fecha, observando la regla 

del numeral 4 del artículo 444 del C. G. P., al igual se le conmina para que presente 

la liquidación actualizada del crédito, para efectos de establecer el monto adeudado 

por el ejecutado al momento del remate. 

En consecuencia, se: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Requiérase a la parte ejecutante para que allegue los avalúos vigentes 

del bien inmueble embargado y secuestrado en este asunto, observando la regla del 

numeral 4 del artículo 444 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Conmínese a la parte ejecutante para que presente la liquidación 

actualizada del crédito, para efectos de establecer el monto adeudado por el 

ejecutado a la fecha del remate. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

MARTHA ELISA CALDERON ARAUJO 

Juez. 
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